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SEÑORES JUECES CONSTITUCIONALES INTEGRANTES DE LA SALA 

DE ADMISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- 

DRA. DANIELA SALAZAR MARÍN (Jueza Ponente).

VERÓNICA NOEMY HURTADO VÉLEZ, por mis propios derechos dentro 

de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, propuesta por el 

Ab. JOSÉ CHÁVEZ RIVERA, en calidad de Procurador Judicial de CLEMENTE 

ENRIQUE MONCADA LÓPEZ, comparezco ante Ustedes en mi calidad de 

actora de la ACCIÓN DE PROTECCIÓN, que la presenté contra el 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Yaguachi-Guayas, que 

es el sustento de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, a la que 

me estoy refiriendo en el encabezamiento del presente escrito.

El día miércoles 11 de mayo de 2022, la Sala de Admisión notificó la 

decisión de ADMITIR a trámite la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

PROTECCIÓN No. 462-22-EP.

En vista de que no estoy conforme con los sustentos esgrimidos por la Sala 

de Admisión para dar paso a la mañosa ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

PROTECCIÓN, a la que me vengo refiriendo, me veo en la obligación de 

darles a conocer los siguientes particulares:

Reposa en poder de la Sala de Admisión el expediente que fue remitido por 

el juzgado de origen que forma parte de la Unidad Judicial Multicompetente 

con sede en el cantón San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, que 

corresponde a la Acción de Protección No. 09318-2021-00484, que fue 

resuelta a mi favor por haber comprobado y justificado los fundamentos 

de hecho y de derecho de mi pretensión^
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Sin embargo, me llama la atención que Ustedes hayan aceptado al trámite 

la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN que motiva la entrega de 

este escrito sin reparar lo que voy a dar a conocer a continuación:

1.- Que al accionado CLEMENTE ENRIQUE MONCADA LÓPEZ, se lo citó en 

el domicilio ubicado en la Lotización "GRILLO GILBERT", Mz. A, solar 14 del 
cantón Durán-Guayas.

La citación se la realizó mediante envío de Deprecatorio desde el Juzgado 

del cantón Yaguachi, al Juzgado del cantón Durán, lo que consta a fojas 

152, 153 y 156 del expediente.

1.1.- En el cantón Durán, el sorteo del Deprecatorio recayó en la Unidad 

Judicial Civil, juzgado a cargo del Ab. LUIS ARGUDO ROMERO, quien 

dispuso que se realice la citación con la intervención de la Oficina de 

Citaciones de la Unidad Judicial Civil-Durán.

1.2.- Mediante Acta de Citación de fecha 20 de mayo de 2021, a las 08h06, 
elaborada por el citador de la Unidad Civil del cantón Durán, LENIN DARÍO 

BOLAÑOS MURILLO, hace conocer que MEDIANTE BOLETAS citó al 

demandado CLEMENTE ENRÍQUE MONCADA LÓPEZ, en su domicilio 

ubicado en la Lotización "GRILLO GILBERT", Mz. A, solar 14 del cantón 

Durán-Guayas, los días:

1.2.1.- Lunes 17 de mayo de 2021, a las 16h55;

1.2.2.- Martes 18 de mayo de 2021, a las 14h30; y,

1.2.3.- Miércoles 19 de mayo de 2021, a las 15hl9.

El mismo citador da a conocer que quien recibió las tres boletas de citación 

fue la señora, INÉS VARGAS, esposa (cónyuge) del demandado.

De fojas 159 a 162 del expediente aparece la razón del actuario del 
despacho y demás documentos que confirman la práctica de la citación.
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2.- Como se puede observar, del examen del expediente aparece la 

práctica de las diligencias de citación al accionado CLEMENTE ENRÍQUE 

MONCADA LÓPEZ, es decir, se ha cumplido puntualmente lo que ordena la
ley.

3

3.- A base de lo antes expuesto, de manera comedida, pido a Ustedes que 

REVOQUEN el numeral 27 del despacho de la Sala de Admisión, pues no 

se ajusta a la realidad procesal y constitucional, lo que el Tribunal de la 

Sala Constitucional ha resuelto en el sentido de admitir al trámite la Acción 

Extraordinaria de Protección, argumentándose que no se ha citado al 
accionado.

Al mismo tiempo, como es por demás evidente que el Procurador Judicial 
del accionado CLEMENTE ENRÍQUE MONCADA LÓPEZ, me refiero al Ab. 
JOSÉ CHÁVEZ RIVERA, ha cometido presunto delito de FRAUDE PROCESAL, 

pido que ordenen que por cuerda separada, la Fiscalía General del Estado, 
inicie el trámite penal de rigor para que se sancione, insisto, el presunto 

delito cometido por el Ab. JOSÉ CHÁVEZ RIVERA.

JUSTICIA,

A ruego de la 

defensor./
icionaria, con su debida autorización y como su Abogado

Dr. Leonid. a Verduga 
abobado
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Recibido el día de hoy,
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FIRMA RESPONSABLE
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